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• '2026-Allo de le conclenl/zeclón y abordaje de les enfennededes poco frecuentes, de la prevención de consumos 
problemáticos y edlcc/onss, del uso 11spon11b/e de /1 tecnolog/1, de /1 Innovación en /a chacra y de /as democrsclas 

lnte/lgentes' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y 
TECNOLOGIA 

POSADAS, 2 2 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 2 f8" ~ ~ 
VISTO: El Expediente N° 5700-538-25- Registro de 

Subsecretaria de Educación-MECyT- Caratulado: Secretarlo de· Extensión Facultad de Ciencias Forestales 
S/ Aprobación Programa de Postftulo Docente: "Agroecologfa en la Escuela"; Y 

~,\~ CONSIDERANDO: 
\ '<-º " 1 . .¡.:~ ,~,, ,,:, 

, ,;} •)''' -~' o·~ 
\ ~ . ~e o"" e,'. 
'\,: :-.~".~,,~~\)e,i~ QUE la Ley de Educación Superior N° 24.521, en su 

~'i~1 ~e, ~ ~ o~ ' 't <º'· o\~ ~ \ ~º \to,?~ Articulo 28 establece las funciones básicas de las Instituciones universitarias: a) Formar Y capaci ar 
~ ~,\ee-~~,(º;<t,.._9-c;'!t.~o<t- clentlficos profesionales docentes y técnicos capaces de actuar con solidez profesional, responsabilidad, 

o"'· ~e, ,~ ' ' ' • • • 1 t d' d las 
1,\)~\\l-0-.i esplritu critico y reflexivo, mentalidad creadora, sentido ético y sens1b11ldad ~ocia , a ~n !en ° a 

demandas indi_viduales, en particular de las personas con discapacidad, desventaJa o marginalidad, ~ a los 
requerimientos nacionales y regionales; b) Promover y desarrollar la investigación cientlfica Y tecnologia, los 
estudios humanfsticos y las creaciones artlsticas; c) Crear y difundir el conocimiento y la cultura en todas 
sus formas; d) Preservar la cultura nacional; e) Extender su acción y sus servicios a la comunidad,. con el fin 
de contribuir a su desarrollo y transformación, estudiando en particular los problemas nacionales Y 
regionales y prestando asistencia cientlfica y técnica al Estado y a la comunidad; 

QUE,. dicha Ley, en su Articulo 29, instituye que las 
Instituciones universitarias tendrán autonomla académica e institucional, comprendiendo básicamente entre 
sus atribuciones la de "impartir enseñanza, con fines de experimentación, de innovación pedagógica o de 
práctica profesional docente, en los niveles preuniversitarios, debiendo continuar en funcionamiento los 
establecimientos existentes actualmente que reúnan dichas caracteristicas"; 

QUE, por Resolución N° 437/24 Registro del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales se Aprobó el Programa de Postltulo Docente denominado: 
Agroecología en la Escuela, compuesto por los Trayectos: Actualización Académica en Agroecologia de 200 
horas reloj; Especialización Superior en Gestión Agroecológica de 400 horas reloj; y Diplomatura Superior 
en Agroecología en la Escuela de 600 horas reloj; 

QUE, la Resolución W 058/25 Registro del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnologla en sus Artlculos 1º y 2º establece: "Que las propuestas de Formación 
Docente Continua presentadas por las Universidades Públicas de gestión Estatal, autofinanciadas o 
aranceladas, deberán ajustarse a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 7 44/13 y el Manual de 
Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua aprobado 
por Resolución N° 636/24 Registro del MECyT, sin Intervenir este Ministerio respecto al financiamiento de 
dichas propuestas; y "Que los Instrumentos Legales emitidos en el marco de la presente corresponderán 
exclusivamente al control de los aspectos técnicos pedagógicos, debiendo asi figurar en los mismos"; 

QUE, el Decreto de Régi e de Valoración Docente 
N° 744/2013 (Rectificado por su similar Nº 1986/13) en su Capitulo I punto 1-5 e presa: " ... se valorará un 
Postltulo por cada Periodo Escolar, sin pe~ulcio de los realizados antes de la sta en vigencia de esta 
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norma, Cuando un Ooconte roglatra má1 do un cortJncado y/o Postltulo realizado en ol mlimo ar.o ~VMíJf 
se otorgaré Valoraclón al que proporciono mayor puntajo"; 

QUE, adema. en ,u Capltulo III P&rfeoolonamlBnto Y 
Actualización Pedagógica hace referencia en su punto 3-1 a 101 "Perfoccionamlentoa: ~mina(JOt, 
Congresos, Jornadas y Encuentros, de carácter podag6glco1 y/o relaUvo1 a la eapeclalldad 119mpre qoo 
cuenten con el auspicio o roconoclmlonto del Consejo General de Educación de la PrO'llncia, UínlztBtlo d~ 
Educación de la Nación o de lea provincias Red Federal de Formación Docente Contínua, Uní11Qrzidooe,-, 
Nacionales, OEA, UNESCO, en cuyos c~rtlficados se especifique su carácter tB6(1CO-prootíco Y au 
aprobación final. Cuando versen sobre un mismo tema serán valorado• una aola vez'; 

QUE, por Resolución Conjunta W 494/23 Rogíwo del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla y w 8745/23 Registro del Consejo General de Educaci6n, de 
fecha 27 de noviembre de 2023, y su modlflcatorla N9 076/25 Reg, MECyT y W 1190/25 R.eg, CGE, ~ crea 
el Sistema de Registro y Codificación (SIRyC), a través de la página web https//:vmw,cgepm,gov,ar 
dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar el acceso a todos los curm, 
seminarios, congresos, Jornadas, postltulos (actualizaclones, especlalízacíones y díplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como as! también se establer..e la 
Implementación a partir del ano 2024 del Código único de Certificado (C,U,Ce,), el cual será emitido por el 
Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración 
docente en el marco del Decreto N• 7 44/13 y sus modíficatorlos; debiendo tas Instituciones con ofertas 
formativas Incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M,E,C,yT,, dando cumpfimíento aJ 
procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

QUE, a fs, 40 y 41 la Dirección de Desarrollo 
Profesional Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, que el Programa de Postitulo Docente 
denominado •Agroecologla en la Escuela" se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto N°744 
Régimen de Valoración de Titulos y Antecedentes Docentes y el Manual de Procedimiento para la 
Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua Aprobado por Resolución N°636 
Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia de la provincia de Misiones, sin intervenir este 
Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas; y Consignar como Anexo l de la Norma que 
resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la denominación •1nformaci6n sobre la Propuesta 
de C8pacitaci{)n8: a) Institución que organiza la Capacitación; Facultad de Ciencias Forestales depenóiente 
de la Universidad Nacional de Misiones; b) Denominación de la Capacitacíón: ·Agroecología en la Escueta-: 
e) Formato de la Capacltacl6n: Postitulo: Actualización Académica; Especiaflzación Superior y Diplomatura 
Superior, d) Destinatarios de la Capacitación: docentes de todas las Ateas y Niveles; e) carga horaria de la 
Capacltaci6n: Aduafización Académica en Agroecologla de 200 horas reloj; Especialización Superior en 
Gestión Agroecológlca de 400 horas reloj; y Diplomatura Superior en Agroecologia en la Escuela de 600 
horas reloj; Q Localizaci6n de la propuesta: Facultad de Ciencias Forestales dependiente de la Universidad 
Nacional de Misiones; g) Opción Pedagógica: Presencial; h) Cronograma detallado de desarrollo de la 
propuesta: Módulo 1: 04/06/28, 11/08/28, 18/08/26; Módulo 2: 02107/28, 23/07/26, 30/07/26; Módulo 3: 
06/08/28, 13/08/28, 20/08128; Trabajo Final de la Actualización Académica: Agosto; Módulo 4: 03/09/26, 
10/09/28, 17/09/26; Módulo 5: 1•110128, 08/10/28, 15/10/28; Trabajo Anal de la Especiafaaci6n Superior: 
Octubre; Módulo 6: 29/10/26, 05/11/26, 12/11/26; Módulo 7: 19/11/26, 26111/26, 03/12126; Trabajo Final de 
Integración: 10/12/26; O Convenios lnterinstituclonales: lo realiza solo la Facultad de Cieoolas Forestales 
dependiente de la Universidad Nacional de Misiones; D Cupo de la capacitación: 40 docentes; k) 
Disertantes: lng. Agr. Villalba Franco Ramiro, Módulo 1, 4, 5 (6 horas rek>D; Uc. Reyes VIViana Irene, 
Módulo 1, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloD; Esp. Ortt Enso Enrique Ornar, Módulo 3 (5 horas 
rek>D; Abg, Fuentes José Luis, Módulo 7 (3 horas reloD; Prof. Barbosa Nadia, M6d 6, Trabajos Trayectos 
1, 2, 3 (20 horas reloD; Prof. Lezcano Acuna Rossana Celeste, Módulo 1, Traba Trayectos 1, 2. 3 (20 
horas reloD; Prof. González Raúl, Módulo 2, 4 (10 horas reloD; lng. Agr. Rivaldl lía, Módulo 2 (3 horas 
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reloj); lng, Agr. Lobo Sharim Cynthia, Módulo 1, 2, 4 (15 horas reloj); Lic. Reyes Laura Vanesa, Módulo 1, 2, 
5 (15 horas reloD; lng. Agr. Seifert Stefan, Módulo 5, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (23 horas reloj); lng. Agr. 
D'addarfo Ferrou Juan Octavio, Módulo 5 (6 horas reloj); lng. Agr. Rauh Anahl Tamara, Módulo 4 (5 horas 
reloj); lng. Ftal. Quezada Alvarez Juan Mauricio, Módulo 2 (5 horas reloj); Dra. Kostlin Laura Andrea, Módulo 
6, 7 (11 horas reloj); Dra. Trentinl Carolina Paola, Módulo 3 (13 horas reloj); Prof. Flgueras Erwin Alonso, 
Módulo 1 Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloj); Lic. Segovla Gerardo, Módulo 1, 2, 6 (24 horas reloj); 
Lic. Lizarraga Patricia Alejandra, Módulo 6, 7 (6 horas reloj); Lic. Orfando Maria Florencia, Módulo 6, 7, (11 
horas reloj); Dr. Von Below, Jonathan Módulo 7 (7 horas reloj); Aguirre, Maria Natalla Módulo 6, 7 (6 horas 
reloj); 

QUE, a fs. 45, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
este Ministerio, según Dictamen N°269/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.•ESTABLÉCESE, que el Programa de Postitulo Docente de~ominado: "Agroecologla en la 
Escuela" se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto N°7 44 Régimen de 

Valoración de Tltulos y Antecedentes Docentes y el Manual de Procedimiento para la Presentación y 
Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua Aprobado por Resolución N°636 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla de la provincia de Misiones, sin intervenir este Ministerio 
respecto al financiamiento de dichas propuestas; cuya información como Anexo I forma parte de la presente 
Resolución.-

ARTÍCULO 2º,•REGÍSTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Subsecretar de Educación, Servicio 
Provincial de Ensenanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Con j General de Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Ensenanza. Remítase c pi certificada a las partes 
interesadas. Cumplido. ARCHIVESE.• 
Mer-mlm 
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ANEXO 1 

Inteligentes' . 

2 2 MAY 2026 

"Información sobre la Propuesta de Capacitación' 

a) Institución que organiza la Capacitación: Facultad de Ciencias Forestales dependiente de la 
Universidad Nacional de Misiones; • 

b) Denominación de la Capacitación: "Agroecologla en la Escuela"; 

c) Formato de la Capacitación: Postltulo: Actualización Académica; Especialización Superior y 
Diplomatura Superior; 

d) Destinatarios de la Capacitación: docentes de todas las Áreas y Niveles; 

e) Carga horaria de la Capacitación: Actualización Académica en Agroecologla de 200 horas reloj; 
Especialización Superior en Gestión Agroecológlca de 400 horas reloj; y Diplomatura Superior 
en Agroecologla en la Escuela de 600 horas reloj; 

ij Localización de la propuesta: Facultad de Ciencias Forestales dependiente de la Universidad 
Nacional de Misiones; 

g) Opción Pedagógica: Presencial; 

h) Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: 

Módulo 1: 04/06/26, 11/06/26, 18/06/26; 

Módulo 2: 02107/26, 23/07/26, 30/07/26; 

Módulo 3: 06/08/26, 13/08/26, 20/08/26; 

Trabajo Final de la Actualización Académica: Agosto; 

Módulo 4: 03/09/26, 10/09/26, 17/09/26; 
Módulo 5: 1º/10/26, 08/10/26, 15/10/26; 

Trabajo Final de la Especialización Superior: Octubre; 

Módulo 6: 29/10/26, 05/11/26, 12/11/26; 

Módulo 7: 19/11/26, 26/11/26, 03/12/26; 

Trabajo Final de Integración: 10/12/26; 

O Convenios lnterinstituclonales: lo realiza solo la Facultad de Ciencias Forestales dependiente 
de la Universidad Nacional de Misiones; 

D Cupo de la capacitación: 40 docentes; 

k) Disertantes: lng. Agr. Vlllalba Franco Ramiro, Módulo 1, 4, 5 (6 horas reloj); Lic. Reyes Viviana 
Irene, Módulo 1, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloj); Esp. Ortt Enso Enrique Ornar, 
Módulo 3 (5 horas reloj); Abg. Fuentes José Luis, Módulo 7 (3 horas reloj); Prof. Barbosa Nadia, 
Módulo 6, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloj); Prof. Lezcano Acuna Rossana Celeste, 
Módulo 1, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloj); Prof. Go~lez Raúl, Módulo 2, 4 (10 
horas reloj); lng. Agr. Rlvaldl Noella, Módulo 2 (3 horas reloj); lng. Agr. Lobo Sharim Cynthia, 
Módulo 1, 2, 4 (15 horas reloj); Uc. Reyes Laura Vanesa, Módulo 1, 2, 5 (15 horas reloj); lng. 
Agr. Selfert Stefan, Módulo 5, Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (23 horas reloj); lng. Agr. D'addario 
Ferrou Juan Octavlo, Módulo 5 (8 horas reloj); lng. Agr. Rauh Anahl Tamara, Módulo 4 (5 horas 
reloj); lng. Ftal. Quezada Álvarez Juan Mauricio, Módulo 2 (5 horas reloj); Dra. Kostlin Laura 
Andrea, Módulo 6, 7 (11 horas reloj); Dra. Trentinl Carollna Paola, Módulo 3 (13 horas reloj); 
Prof. Flgueras Erwln Alonso, Módulo 1 Trabajos Trayectos 1, 2, 3 (20 horas reloj); Lic. Segovia 
Gerardo, Módulo 1, 2, 6 (24 horas reloj); Lic. Llzarraga Patricia A ndra, Módulo 6, 7 (6 horas 
reloj); Lic. Orlando Marla Florencia, Módulo 6, 7, (11 horas rel j • Dr. Von Below, Jonathan 
Módulo 7 (7 horas reloj); Agulrre, MaMa Natalla Módulo 6, 7 (6 ho reloj).-
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